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NOTA DEL SECRE’J’APTO GENERAL 

1, En la llla. aesibn plenaria de su cuedragésiw perfodo de sesiones, celebrada 
el 16 de diciembre de 1985, la Asamblea General aprob6 lcr resolución 40/158, 
titulada “Examen de la aplícacíbn de la Declaraci6n sobre el fortalecimiento de la 
seguridad internacional* I/. 

2. Rn loo pdrrrfor 10 y ll de es8 resoluoibn, la Asamblea Genere1 

t o que el Consejo de Seguridad debe eetudiar la posibilidad de 
“lo* Y celebrar reun onee petrí6dicas en detetrinadoe camá para considrrar y examinar 

los problemas y crisis pendientes, de manera que el Consejo pueda derrempellar 
un papel mh 8ctívo en la prevencih de conflíctos~ 

.c 
11. Reitera la neceaídad de que el Consejo de Seguridad, on particular 

sus míebror permanentes, garantice la aplicacíán efectiva de suo dechionee de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta.” 

Notas 

I/ No se reproduce en el presente documento; el texto completo ha sido 
publicado con la sígnatur; 3/RES/40/158. 
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